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Asunción, l1d, O¡"¡nmbre de 2.022.-

La Nota SGE N' 206122, de fecha 19 de diciembre de 2022, por la cual la

. Secretaría General de Petróleos Paraguayos (PETROPAR), remite copia de

, 
' i¿ Resotucion pR/pR N'287122, de fecha.l6 de dicjg¡nbrc de 2022, por la

,: ^* -^--liilópen 
autoiza la comisión de;lservicioÉ::iiel señor Ramiro José

' I iilrfr. z Giménez, funcionario del citado ente público al Instituto Paraguayo

.,' ;;T;;f ii ¡eri¡r(IPrA), desde el 01 de-éneio al 31 de diciembre del

aito2023 (ExPdt MEU 1222-2022),Y;

Que, el Anexo A del Decreto No 6581 POR EL CUAL SE

nñCl,mnnNTA LA LEY N" 6873 DEL 07 DE ENERO DE 2022 QUE

APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, dispone en su Art'. 72".

Traslado Temporal: "Dentro del marco legal vigente de la movilidad

laboral, se autorizall Traslado Temporal, por el cual se dispone el cambio

de sed.e d.e funciones del personal iombrado de una Entidad de origen a

otra Entidid de deiiino, áutorizado por resolución u otra disposición legal

institucional, tanto en la Entidad de origen.corno de destino".

Que,|aDireccióndeGestiónyDesarrollode|asPelonas(DGDP),Por
liov. DCOP N'1097 de fecha ZbttZtZZ,remite el'expedielte de referencia a

ia,oir...ión General de Administración. y Finimzas (DGAF)' para su

parecer favorable y desi gnación correspondiente'

VISTA:

ryítu.
RES1LUCIÓN N' b5+ /2.022.-

POR I-A CUAL SE ACEPTA I-4 PRÓRROGA DE TRASLADO TEMPORAL DEL SR'

RAMIRTJ^SESANCHEZGIMENEZ,FUNCIDNARI0.DEPETR0LE0SPARAGUAYoS
(pETRopAR), AL INSTITUTT PARAaUAY| DE TECNoLoGa AGRARa (PTA) Y I-4
'io¡'trunwl'CloN DEL CARaO A uCUPAR EN LA INSTITUCIoN'

CONSIDERANDO,.

' Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por Memorando

ñCÁr N' llgl2022, fecha 29 de diciembre del año en curso, remite el

expediente de re,ferencia a la Dirección de secretana General, para la

emisión de la Resolución correspondiente, solicitando la confltrmación del

señor Ramiro José Sánchez Giménez, como Director Interino de la

Dirección de Contrataciones - IPTA, dependiente de esa Dirección General'

ANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGMRIA (IPTA)

NE,SAELVE:

ACEPTAR, la prórroga del Traslado Temporal

José Sánchez Giménea con C.I.C' No 2'

Tecnología Agraria (IPTA), del 01 de enero

zt seo t3o't'
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Artículo
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Artículo 2o

COMUNICA,R, a quienes corresponda y cumplida

EDGAR . ESTECHE

,W
nrsot uctÓN N' 6:b? /2'022'-

POR LA CUAL SE ACEPTA LA PNÓNNOE¿' DE TRASUIDO TEMPORAL DEL SR'

RAMTRI JosE sÑCinz etasNnlliÜÑaoN'qRlo DE PErRoLEos PARAGUAYoS

(pErRopAR), AL iisrtraro ptn qáÚÁYo DE TECNDL^GA AGMRIA (IPTA) Y LA

coNFrRMACto¡'íiri cARco A OCUPAR EN LA INSTITUCION.

CTNFIRMAR,,a|señorRamiroJosésanchezGiménez,cor,C.I.C.N.
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